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ACTA No. 5 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá (Colombia), 13 de agosto de 2024 

HORA: De 03:00 pm a 04:00 pm  

LUGAR: Aplicativo Microsoft Teams 

ASISTENTES: • Esteban Eduardo Jaimes - Procurador Judicial 

(convocante) 
• Doner Melgarejo – Personería municipal de Bochalema 
• Luis Efrain Gelvez – CORPONOR 

• Gerardo Flórez – Defensoría del pueblo Norte de 
Santander 

• Henry Anaya – director Unidad de Servicios Públicos de 
Bochalema, unisepublicos@bochalema-

nortedesantander.gov.co 
• Luis Carlos Garcés Fernández – Profesional 

Especializado, Evaluador líder, Grupo de Evaluación de 

Proyectos MVCT, lgarces@minvivienda.gov.co 

INVITADOS: MVCT  

Alcaldía municipal de Bochalema  

Departamento de Norte de Santander 

Corporación autónoma regional de la Frontera 

Nororiental  

Defensoría del pueblo Regional Norte de Santander 

 

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de los asistentes. 
2. Seguimiento al avance del proyecto “CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE BOCHALEMA, NORTE DE 

SANATANDER”, en marco de los fallos judiciales de fecha 22 de junio de 2017 y 12 
de septiembre de 2019. 

3. Compromisos. 

DESARROLLO: 

El Dr. Esteban contextualiza la reunión, explicando que la mesa se citó para realizar 

el seguimiento al avance del proyecto de la PTAR Bochalema, en marco de los fallos 

judiciales de fecha 22 de junio de 2017 y 12 de septiembre de 2019. Se realizó el 

pasado seguimiento el día 01 de agosto de 2024, en el cual quedaron compromisos 
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con relación al proyecto, los cuales eran iniciar las gestiones para el trámite del 

permiso de vertimientos, realizar mesa técnica del componente estructural y avanzar 

en las revisiones de los componentes. 

El Dr. Henry explica que se realizaron acercamientos con CORPONOR, para el tramite 

del permiso de vertimientos. La entidad ambiental informó que se requiere un 

muestreo del vertimiento, para lo cual, el municipio debe adelantar una contratación 

para tomar las muestras correspondientes. 

El Ing. Luis Carlos argumenta que actualmente se avanza en la revisión del proyecto, 

teniendo los siguientes avances: 

- La semana pasada se realizaron dos mesas técnicas, la primera el día 05 de 

agosto para el componente estructural y el día 08 de agosto para el 
componente hidráulico. 

- Se encuentran avanzando la revisión de los componentes hidráulico, 

presupuestos y eléctrico. Se esperan tener revisados en los próximos días. 
- El equipo de consultoría se encuentra avanzando en la complementación de los 

componentes estructural, geotecnia y topografía, de los cuales ya tienen 
claridad sobre las observaciones actualizadas. 

 

El Dr. Esteban recomienda validar con el departamento de Norte de Santander, los 

requisitos que se deben cumplir para lograr la cofinanciación del proyecto, teniendo 

presente que en la pasada mesa el Dr. Henry informo que ya tenían la cofinanciación 

del proyecto con recursos del departamento y del municipio. 

EL Ing. Luis Carlos recomienda tener certeza de los requisitos de CORPONOR, con 

relación al permiso de vertimientos, teniendo que en ocasiones las autoridades 

ambientales, solicitan muestreos, modelaciones, documentos técnicos, entre otros. 

El Dr. Henry señala que adelantaran las todas las gestiones y consultas relacionadas 

con el permiso de vertimientos y con la cofinanciación con el departamento de Norte 

de Santander. 

El Dr. Luis Efrain señala que desde CORPONOR están prestos a brindar el apoyo que 

se requiera por parte del municipio de Bochalema. 

El Ing. Luis Carlos menciona que los componentes institucional y predial hacen parte 

integral de la evaluación del proyecto de acuerdo con la resolución 0661 de 2019, por 

lo cual no se pueden dejar de lado, y en las ultimas mesas no se ha verificado su 

avance. 

EL Dr. Henry explica que el fortalecimiento institucional se va a incluir dentro del 

proyecto que se financiará con el departamento de Norte de Santander y con relación 
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al tema predial ya se tiene toda la documentación sobre el predio donde se va a 

construir la PTAR. Por último, menciona que se están llevando la red de energía 

eléctrica al predio donde proyecto la PTAR. 

El Dr. Esteban propone realizar la próxima reunión de seguimiento el día 29 de agosto 

de 2024, a las 3 pm. Todos los participantes están de acuerdo con la fecha y hora 

planteada. 

No siendo otro el particular, se concertan los compromisos y se procede con el 

cierre de la reunión. 

COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Solicitar la totalidad de requisitos del 

permiso de vertimientos ante CORPONOR 

y los requisitos del departamento de Norte 

de Santander para la cofinanciación del 

proyecto 

Municipio de 

Bochalema 

De acuerdo con el avance 

que se tenga 

2 Culminar la revisión de componentes 

hidráulico, geotecnia y presupuestos 

MVCT Por definir de acuerdo con 

el avance 

3 Próxima reunión de seguimiento Procuraduría 

(Convocatoria) 

29-08-2024 

3:00 pm 

 

FIRMAS: 

Ver imagen de la asistencia virtual. 

Elaboró: Luis Carlos Garcés Fernández 

Fecha: 13-08-2024 

 

Convocatoria (enlace) 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzEyOGViMTYtMWU3OC00YjYzLThkNzQtMWMxMTRiNDFmYzI0

%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22fcb47a6d-46c6-4bf3-b119-

d927900ffc19%22%2c%22Oid%22%3a%22b9170508-c248-4bbc-9c8f-

39fcad0dc844%22%7d  
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Registro de asistencia 

 

 

 

 


